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PROYECTO DE LEY No.____ DE 2005
“Por medio de la cual se reforma el artículo 62 de la Ley 142 de 1994, reformado por la Ley 689 de 2001 y se dictan otras disposiciones”

El Congreso de Colombia,

Decreta:

ARTICULO 1º. El artículo 62 de la Ley 142 de 1994, reformado por el artículo 10 de la Ley 689 de 2001, quedará así:

ARTÍCULO 62. ORGANIZACIÓN. En desarrollo del artículo 369 de la Constitución Política de Colombia, en todos los municipios deberá existir un "Comité de Desarrollo y Control Social de los Servicios Públicos Domiciliarios" compuestos por vocales de control elegidos el mismo día que las directivas de las juntas de acción comunal, los cuales deberán ser usuarios, suscriptores o suscriptores potenciales de uno (1) o más de los servicios públicos a los que se refiere esta ley, sin que por el ejercicio de sus funciones se causen honorarios.

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y las Comisiones de Regulación, de las contribuciones contenidas en el artículo 85 de la Ley 142 de 1994, deberán aportar para el buen funcionamiento de los comités.

La mitad de los ingresos por multas o sanciones que establezca la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en contra de los prestadores y operadores, deberán ser aportados para el funcionamiento de los Comités de Desarrollo y Control Social de los Servicios Públicos Domiciliarios. 

 

La competencia para la conformación de los comités corresponde a los vocales de control que se elijan el mismo día que las directivas de las juntas de acción comunal. 

Los comités se darán su propio reglamento y se reunirán en el día, lugar y hora que acuerden los vocales según registro firmado por los asistentes que debe quedar en el acta de la reunión; el período de los comités será de dos (4) años, pero podrán continuar desempeñando sus funciones mientras se renueva.

 

Una vez constituido un comité, es deber de las autoridades municipales y de las empresas de servicios públicos domiciliarios ante quienes solicite inscripción reconocerlo como tal. Será causal de mala conducta para los alcaldes municipales y los funcionarios de las empresas prestadoras, no reconocerlos dentro de los términos definidos en el artículo 158 de la Ley 142 de 1994; igualmente, vencido el término se entenderá que el comité ha sido reconocido.

Cada comité elegirá entre los “vocales de control” y para períodos de dos años un “delegado de control”, por cada servicio público domiciliario que se preste en el respectivo municipio, quien actuará como representante del comité ante la prestadora de servicios públicos domiciliarios que vaya a vigilar la organización, ante las entidades territoriales y ante las autoridades nacionales, en lo que tiene que ver con dichos servicios públicos, y podrá ser removido en cualquier momento por el comité, por decisión mayoritaria de sus miembros.

 

El período de los delegados de control será de dos (2) años, pero podrán continuar en ejercicio de sus funciones hasta tanto no se realice nueva elección.

 

La constitución de los comités y las elecciones de delegados de control podrán impugnarse ante el Personero del municipio donde se realicen. Las decisiones de este serán apelables ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

 

En las elecciones a que se refiere el presente artículo, será causal de mala conducta para cualquier servidor público y en general para cualquier funcionario de una persona prestadora de uno o varios de los servicios públicos a que se refiere la presente ley, entorpecer o dilatar la elección, coartar la libertad de los electores o intervenir de cualquier manera a favor o en contra de los candidatos.

 

Corresponderá al Alcalde de cada municipio o distrito velar por la conformación de los comités, quienes garantizará que tres (3) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley existan los comités en donde no se hayan conformado. Los comités existentes actuarán hasta nueva elección.

 

PARÁGRAFO. En cada municipio o distrito existirá un comité de desarrollo y control social, exceptuando al Distrito Capital de Bogotá, en el cual podrá existir un comité en cada localidad y, en las ciudades que superen los 500 mil habitantes, se podrá establecer un comité en cada comuna o corregimiento 

ARTICULO 2º. UNIFICACIÓN DE TEXTOS. De conformidad con los artículos 158 de la Constitución Política de Colombia y 195 de la Ley 5 de 1992, Orgánica del Reglamento del Congreso, los servicios técnicos y profesionales de las dos Cámaras, prepararán y publicarán en un solo texto las normas contenidas en la Ley 142 de 1994, en la Ley 689 de 2001 y en la presente ley.

ARTICULO 3º. VIGENCIA. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación  y deroga  todas las disposiciones  que  le  sean  contrarias.

____________________________

ROCIO ARIAS HOYOS



Representante a la Cámara por el


Departamento de Antioquia



____________________________
ELEONORA PINEDA ARCIA
Representante a la Cámara
Departamento de Córdoba
EXPOSICION DE MOTIVOS

Objetivo del Proyecto de Ley

Se pretende con esta iniciativa, darle un realce a los Comités de Desarrollo y Control Social de los Servicios Públicos Domiciliarios, variando su forma de elección, al igual que estableciendo los recursos necesarios para su funcionamiento, haciéndolos eficaces en el ejercicio del control social establecido en nuestra Carta Magna.

La intención de este proyecto también esta reflejada en la limitación del número de Comités que puedan crearse, ya que prácticamente tal y como esta el marco jurídico de dichos Comités, se pueden crear tantos, que la funcionabilidad y representatividad esta seriamente cuestionada. 

La intención de agregar la conformación del control social de los servicios públicos domiciliarios a la elección de las juntas de acción comunal, no tiene otra intención diferente a la de utilizar el impulso de la organización comunal ampliamente arraigada en todas nuestras comunidades.
Marco Constitucional y Legal

La participación es la esencia de nuestra actual constitución política que con el fin de fortalecer la unidad de la Nación, pretende asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento y la paz, dentro de un marco jurídico y democrático, que pueda garantizar un orden político, económico y social justo.

Dicho preámbulo es complementado por el artículo 369 que dice textualmente “ La ley determinará los deberes y derechos de los usuarios, el régimen de su protección y sus formas de participación en la gestión y fiscalización de las empresas estatales que presten el servicio. Igualmente definirá la participación de los municipios o de sus representantes, en las entidades y empresas que les presten servicios públicos domiciliarios”

Como desarrollo de la norma constitucional, la Ley 142 de 1994 modificada en sus apartes pertinentes por la Ley 689 de 2001 ( Artículos 62 al 66), estableció Los Comités de Desarrollo y Control Social de los Servicios Públicos.

A pesar que dentro de la ley 142 de 1994 y normas complementarias, se define la forma de participación, control y desarrollo en la prestación de los servicios públicos domiciliarios, se requiere la definición de mecanismos adecuados y razonables que respondan a las exigencias sociales actuales y no el desarrollo de instrumentos eminentemente formales que no ayudan a las intenciones establecidas en nuestro ordenamiento constitucional.  

Niveles de Participación de los usuarios en los Servicios Públicos

Nos parece pertinente agregar a la exposición de motivos, la enunciación de los diferentes niveles de participación, en donde se justifica y se realzaría el cambio propuesto:

Los usuarios pueden conformar Comités de Desarrollo y Control Social
Comités de Desarrollo y Control Social: Elegir al Vocal de Control, presentar sugerencias, solicitar modificaciones de estratificación, verificar la correcta aplicación de subsidios y colaborar con órganos de control.

Vocal de control: Formalizar la inscripción de los Comités, atender consultas, tramitar quejas, y ser miembros de Juntas Directivas en empresas oficiales de servicios públicos.

Superintendencia de Servicios Públicos: Apoyar la labor de los Comités de Desarrollo y Control Social, así como la participación de la comunidad, vigilar la estratificación socioeconómica, y resolver recursos de reposición.

Municipios: Reconocer y llevar un registro actualizado de los Comités, además de colaborar en capacitación y asesoría de los mismos.

Departamentos: Coordinar y promover la participación  de la población en la constitución de Comités.

Personeros: Asesorar a los usuarios en derechos, deberes e interacción de éstos con las empresas, además de vigilar el correcto desarrollo del contrato de servicios públicos.

Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios: Reconocer los Comités, atender consultas y dar información.

Comités de Vigilancia Ciudadana: Ejercer control sobre proyectos de inversión que las Empresas de Servicios Públicos ejecuten y combatir la corrupción (Están bajo la responsabilidad directa de los órganos de control como la Controlaría General de la República).

Veedurías Ciudadanas: Vigilar la gestión pública de las autoridades encargadas de un programa, proyecto o servicio público.

Defensoría del Pueblo: Velar por los derechos de los consumidores y mediar entre usuarios y Empresas cuando los primeros consideren violados sus derechos.

Problemas estructurales del control social

Los vocales de control y usuarios vienen utilizando frecuentemente mecanismos excepcionales a los provistos en la ley de servicios públicos domiciliarios para la defensa de sus derechos.

No se ha evaluado la efectividad de los CDCS.

Los CDCS muestran poca credibilidad frente a las ESP.

Los CDCS no tienen el suficiente reconocimiento y esto hace que sus funciones  se desvanezcan.

Hay ausencia de recursos e inexistencia de mecanismos de financiación para los comités de desarrollo y control social y sus vocales de control.

Se presenta baja capacidad de negociación de los consumidores finales frente a reguladores y formuladores de política.

Se presenta un creciente debilitamiento de la gestión institucional para promover el control social en el sector, en lo pertinente a procesos de capacitación, formación y gestión de asesoría en la superintendencia de servicios públicos domiciliarios.

A  los Alcaldes y Gobernadores vienen incumplimiento sus competencias en materia de promoción de la participación ciudadana.

Aunque el Conpes 2779 plantea un conjunto de acciones y estrategias dirigidas a coordinar los diferentes actores estatales del orden nacional responsables del tema, e igualmente, cada ministerio, entidad del Estado y programa presidencial, adelanta las acciones necesarias para dar a conocer masivamente los ámbitos de participación de su competencia, no existe un órgano rector de la participación por lo tanto no hay una política pública como tal en este sentido.

Presentado por las HH.RR.,

_______________________


__________________________
ROCIO ARIAS HOYOS



ELEONORA PINEDA ARCIA
Representante a la Cámara por el


Representante a la Cámara
Departamento de Antioquia



Departamento de Córdoba



